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P. de la C. 374  
Presentada por la representante Martínez Vázquez: 
 
“Para enmendar el inciso (40) del Artículo 1-104 de la Ley Núm. 447 del 15 de mayo de 1951, 
según enmendada, conocida como “Ley del Sistema de Retiro de los Empleados del Gobierno del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico”, con el propósito de incluir a los Jefes de Instituciones 
Juveniles en la definición de “Servidores Públicos de Alto Riesgo”; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
P. de la C. 996 
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para enmendar el inciso h del Artículo 1.008, de la Ley Núm. 107 de 13 de agosto de 2020, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de aclarar que los bienes inmuebles 
pertenecientes al Departamento de la Vivienda no podrán ser declarados estorbo público ni ser 
expropiados por los municipios; establecer requisitos de notificación al Departamento de la 
Vivienda; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES; Y DE VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL) 
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R. C. de la C. 71 
Presentada por la representante Martínez Soto: 
 
“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y la Autoridad de 
Carreteras y Transportación de Puerto Rico (ACT) a identificar los fondos necesarios y realizar el 
proyecto de mejoras geométricas y reducción de congestión en la PR-153, entre la PR-542 y la 
entrada a Plaza Santa Isabel; garantizar la seguridad y el bienestar de todos los conductores que 
transitan por dicha vía; y para otros fines relacionados.” 
(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 
CONSUMIDOR) 
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